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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení-  
¡ima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
c o n t in ú a n  en esta corte sin novedad en su im por-  
:ante salud. . „

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Según participa el a lca ld e  p rim ero  constitucional de  
Lorca con fecha 1 9  del c o rr i e n t e ,  la partida de foragidos que  
por espacio de ce rca  de dos años había estado manchando con 
sus crímenes aquella  jurisdicción pacífica , y llegado hasta el 
punto de poder d iv idir  sus fuerzas y dar a sus excesos cierta  
regularidad que la presentaba cada dia mas temible , ha sido 
batida el 1 5  de dicho mes por algunos patriotas beneméritos  
en unión con los M ilicianos nacionales y el regimiento pro
vincial que l leva  el nom bre de la misma ciudad. ^

C ircunvalada desde la noche del 1 4  la extensa línea del 
termino que ocupaban eu num ero de mas de oO aquellos fo -  
rugidos, logróse al dia siguiente ,  con el auxilio  de las p a r 
tidas volantes que al efecto se es ta b le c ie ro n ,  c a p tu r a r  2 0  de  
los mismos, entre  los cuales se contaban los cabecillas  C r is 
tóbal Ortigosa , V icen te  G onzález,  conocido por el P astor ,  
y un tal M arco  (alias R ota  ó el P a j e r o ) ,  quienes intentando  
fugarse en el acto en que eran conducidos a las cá rce le s ,  d ie 
ron ocasión á que se les hiciese f u e g o ,  y expiasen en aquel
instante sus delitos.

L a  autoridad municipal hace el debido elogio de todos los 
que contribuyeron á tan ventajoso resultado tomando p a r 
te en la persecución de unos bandidos qu-e solamente se rin
dieron después de la resistencia mas obstinad a ,  y espera que  
los habitantes de aquel vecindario  v su termino que tan bien 
secundaron sus disposiciones en beneficio de la tranquilidad  
interior de aquel pais, contribuirán también a que d esapa
rezcan los restos de dicha partida.

S. A . el Regente del R eino  ha visto con el m a y o r  agrado  
el celo que desplegó en esta ocasión D. Gines P e r e z ,  alcalde  
primero constitucional de L o r c a  , y ha tenido á bien m andar  
se le den las gracias por el resultado obten id o ,  como también  
á lodos los buenos patriotas e individuos del ejercito  y de la 
Milicia nacional que en el tuvieron parte.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesio?: del d ia  2 3  de Ju l io  de 1 8 41 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ.

Se abrió á la  u n a , y  leid a el acta por el Sr. Secretario  T orres So - 
lanot, fue aprobada.

* Se dió cuenta de una com u nicación  del Congreso de D iputados en 
la que p articip aba que había sido aprobado en todas sus partes el ce
remonial con que ha de ser re c ib id o , y  el ju ram en to  que debe prestar 
ante las C ortes, el T u to r  de S. M . y  A .

E l Senado quedó enterado.
Se le y ó , y  anunció que se im p r im ir ia , el d ictam en  de la  com isión  

mista sobre el proyecto por el cual se dispone que ios capitanes gene
rales y otras autoridades no puedan ser elegidos D iputados n i pro
puestos para Senadores por las p rov incias en que ejerzan  su ju risd ic
ción ó mando.

ORDEN DEL D IA .

L ectu ra  de una comunicación del Gobierno.

Se dió cuenta de la sigu iente com u n icación  firm ada por el Sr. P re 
sidente del Consejo de M in is tro s :

'•Exjpnos. Sres: S. A . el R eg ente  del R ein o  m e ha d irig id o  con es
ta fecha el decreto s ig u ie n te :

*♦ Consiguiente á la facultad  que m e com pete por el art. 2? de la 
h y  de 19 de J u l io  de 1 8 3 7 ,  como R eg en te  del R e in o  d u rante la  m e
nor edad de S. M . la R e in a  Doña Isabel n ,  he venido en resolver que 
Ls Cortes se reú n an  d las dos de la tarde del lunes 2 6  del co rrien te  
en el Palacio del Senado para re c ib ir  el ju ram en to  al T u to r  de S. M . 
7 de la Serm a. Sra. In fan ta , su augusta H erm ana, conform e a l acuerdo 
de ambos cuerpos colegisladores.»»

He orden de S. A . lo traslado á V V . E E . para que se sirv an  poner
lo en conocim iento del Senado.

Dios guarde á V V . E E . m uchos años. P alacio  2 2  de J u l io  de 1841. 
Antonio G on zález.—Sres. Senadores Secretarios del Senado.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l  Senado queda ya enterado de que el lu - 
Ues á las dos de la tarde se reúnen las Cortes en el palacio del Senado 
P'U-aque el T u to r nom brado por las m ism as preste su ju ra m en to ; de 
consiguiente es necesario co n cu rrir en trage de cerem onia.

Se leyó y  an u n ció  que se im p rim iria  e l d ictam en  de la  com isión

encargada de darle acerca del proyecto de ley re m itid o  por el Con
greso de D iputados sobre declaración de benem éritos de la patria.

E l Sr. P R E S ID E N T E  m anifestó  que aun cuando la sesión de este 
dia era para votar por escru tin io  secreto cuatro leyes que el Senado lia 
ap robad o , como se habia avisado á los Sres. Senadores á ú ltim a  hora, 
era el m otivo de que no se hubiese reunido el num ero que el regla
m ento ex ig e , y que por consiguiente no podían votarse las leyes que 
estaban anunciadas.

Se leyó la sigu iente

Proposición  del Sr. L a sa ñ a .

«H allándose pendientes de la resolución  de las Cortes varios pro
yectos de ley  que son del m ayor Ínteres para la nación , y  siendo tan 
corto el núm ero de Sres. Senadores presentes, pido a l Senado se sirva 
declarar :

IV Que los Sres. Senadores que se ausenten de la cap ita l sin el cor
respondiente perm iso del Senado ó del Sr. Presidente en su caso, ron 
arreg lo  d lo que se previene en el reg lam en to , r 0 mo asim ism o aque
llos que sin hallarse enferm os dejen de asistir d las sesiones durante 
ocho d ia s , se entiende que han renunciado el cargo.

2V Que igu alm en te se entiende haber renunciado el cargo el Sena
dor que nom brado por el G obierno antes de haberse abierto  las Cortes 
no se haya presentado hasta el dia á ju rar y tom ar asiehto en el Se
nado.

5V Que para lo sucesivo los que fueren nom brados Senadores y  no 
se presentaren d ocupar su asiento en el térm ino de dos m eses, se con
siderará desde luego vacante su puesto, entendiéndose esto m ism o con 
respecto á los que en el dia se hallen  en el m ism o caso.»»

E l c,r. P R E S ID E N T E  ad v irtió  que el Sr. m arques de Falces se ha
bia ausentado poT ocho dias , cuyo térm ino no se habia cum plido to
davía.

E l  Sr. m arques de G U A D A  L C A Z A R  pidió que se leyera la parte 
del reglam ento que habia de proposiciones.

Se leyeron los artícu los 5 7 , 58  y 59 del reglam ento.
E l  Sr. m arques de G U A D A  L C A Z A R  dijo que según ese artículo  

la proposición del Sr. Lasaña debía pasar á las secciones.
Se leyó el art. 65  que d ic e ;
«Si se presenta algu na proposición de talgglwWdád y  urgencia que 

el Senado por dos terceras partes de votos presentes, no siendo estos 
m enos de 5 0 ,  resuelva tom arla  en consid eración , y  oír en el m ism o 
el d ictam en  de una co m isió n , las secciones la n om brarán  inm ed iata
m e n te ; pero el d ictam en  no se d iscutirá sin avisar a l Gobierno.»»

8e preguntó si se consideraba de gravedad y urgencia la proposi
ción  del 5r. L asañ a , y  el Senado acordó que no por 27  contra  4 2  vo
tos: 46  eran las dos terceras p a rte s , pues se h allaban presentes 69.

E l  Sr. M E R O S pid ió a l Sr. P residente se mandase leer e l acuerdo 
que tiene hecho el Senado acerca del núm ero de licencias que se de
be conceder á los Sres. Senad ores, y  que leído este acuerdo se sirva 
tom ar e n  consideración el núm ero de señores que han podido usar de 
este acuerdo por consecuencia de h aber obtenido las licencias en tiem 
po o p o rtu n o : asi como tam bién  que se dé cuenta al Senado de los que 
sin haber llegado su turno han usado de la  licencia.

A ñadió que esperaba que el Sr. Presidentp quedase suficientem ente 
autorizado por el penado para que por los medios que tenga por con
venientes oprim a m orah nente a todos los Sres. Senadores que puedan 
estar en M ad rid , d-que se presenten á cu m p lir  su deber.

E l  Sr. P R E S I D E N T E , ín terin  traían  los documentos cuya lectu ra 
habia pedido el Sr. H eros, di,o que habia en M adrid 87 Senadores, se
gún las listas qife obran en la secre taria : que se hallaban  presentes 71 
y  que quedaban 1 5 ,  no incluyen do al Sr. Falces que estaba ausente; 
y que los que se h ayan  ausentado lo h abrán  hecho sin licencia  del Se
nado y  del Sr. Presidente.

E l Sr. G IL  D E  L A S  R E V I L L A S  m anifestó  qu-e á fin de llev ar 
adelante la votación de las leyes pedia qne el Senado se sirv iese acor
dar constasen en el acta de hoy los sngetos que se han reun ido.

Se preguntó si constaría  en el acta la lista de los señores que ha
bían  asistido á ln sesión de h o y , y acordándose que la votación  fuese 
n om in al quedó decidido que constaría por 57 señores contra  14  del 
m odo sigu ien te :

Señores que d ijeron  s í :
R u iz  de la V ega , Lorenzo, A bargues, Solís, Seoane, L a  R osa, Q u in 

tana , A ld a m a , C astelld osrriu s, L le o p a r t , O n d ov illa , Fernandez V a -  
lleio (D . T o m a s), R e v il la ,  T a n d ero , Sánchez-del P ozo, C apaz, F ria s , 
P rim o  de R iv e ra , G il O rduña, Espinosa de lia  M onteros, Cam puzano, 
Lad rón de G uevara (D . T om as), G a y o , M oví?, Cam ps y  A v iñ ó , J a r 
da y San tan d reu , Ferraz (D . V a le n t ín ) ,  R u b í a n o , Perez (D . Jo sé  Ma
r ía ) , V erea  y Cornejo, arzobispo electo de T o led o , N av arrete , Lasaña, 
M u g u iro , Lad rón de G u evara (D . E u g e n io ), H eros, Gómez (D . V en 
tu ra ), F e rre r, Perez de Necochea, Peón, R a m íre z , T orres Solanot, F a l-  
con, Sánchez Fernand ez, H o y o s,C a la trav a , O rin aga , C odorniu , C asta
ñ ed a, Laborda y  G alin d o , Gómez R ece rra , Sotoam eno, M artín ez de 
V ela seo, L in age, duque de Zaragoza, Ferraz  (D . F ra n c isco ), obispo de 
A storga.

Señores que dijeron no:
C aneja, conde de P in o fie l, G ald ean o , Pestaña , San M igu el (D . Ju a n  

N epom uceno), Espinosa, López, G o ico ech e a ,'G il Muñoz, V alero  y  A r -  
teta , obispo de Córdoba, Gu¿idalcazar, R onel y  O rbe, E n tren a .

Se leyó el acuerdo pedido por el Sr. Heros.
E l  Sr. H E R O S  expuso que se estaba en el caso de considerar v i

gente este acuerdo del Senado y que se hiciese hoy lo m ism o que se 
hizo en su d ia , es d e cir , pasarse oficio por e l Sr. Presidente á los se
ñores Senadores que se h allaban en M ad rid , asi como á los ausentes 
para^gue asistiesen d las sesiones; y propuso ademas que d e ^ ¿  acor- 
d arsP n o  conceder ninguna ot -̂a licencia ;

E l  Sr. P R E S ID E N T E  m anifestó qué el acuerdo del Senado se lle 
vó á efecto por el Sr. P residente, de lo que ya se dió cu en ta , lo m ism o 
que ahora se rep etiría .

Señalado (con tinú a) el lunes 26  del co rrien te  para la  cerem onia 
del ju ram ento  del T u to r de S. M . , no podrá tener lugar la discusión 
anunciada sobre el proyecto de ley de v in cu lacio n es; por consiguiente 
lo anuncio para el m a rte s , y  ademas el d ic tim en  de íá com isión  in 
form ando sobre el proyecto de le y  concediendo una pensión d la v iu 
da de D . A n ton io  M iy a r ; el re la tiv o  á recaudación é inv ersión  de los 
arbitrios m unicipales y p rov in cia les, y  él dictam en de la com isión mis-»

la  sobre el proyecto de ley  para que los capitanes generales y  regentes 
de Jas audiencias no puedan ser elegidos ni propuestos Senadores por 
las p rovincias de su m ando y  ju risdicción.

H abiendo declarado hoy el Senado que no consideraba grave y  u r
gente la proposición del Sr. L asañ a , y  debiendo pasar á las secciones, 
in v ito  ál Senado á que se reúna ahora para calificar si es útil y  op or
tuna dicha proposición conform e a l reglam ento* Levanta.*) la  *e*io«.

E ra n  las dos y  m edia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesioji del d ia  23  de Ju lio  de 1841 .

P R E 8 I D E Ñ C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abrió  á las on ce , y  leida el acta de la sesión a n te r io r , fue apro
bada.

E l  Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. M inistro  de E sta 
d o , por el cual re m itía  al m ism o el decreto por el que S» A . el R e 
gente del R ein o  se habia servido señalar la hora de las dos del lune* 
próxim o 26  para la reunión  de las Cortes en el P alacio  del Sen ad o , í  
fin de prestar el debido ju ram ento el T u to r de S. M . y  A .

Se dió cuenta del voto p articu lar de la com isión de Presupuestos 
sobre la proposición del Sr. R u rrie l acerca de la reform a de la ad m i
nistración  de la renta de la sa l, y  se m anifestó  por el Sr. S ecretaria  
que se señalaría dia para su discusión.

Sobre el curso de este voto p articu lar se suscitó un ligero  debate^ 
que suspendió el Sr. Presidente.

Se dió cuenta de un dictam en de com isión re la tiv o  á portazgos.
E l  Congreso tomó en consideración una proposición de ley despue* 

de apoyada brevem ente por su autor el Sr. P ascu al, á fia  de que s* 
conceda una pensión de 1 09  rs. á Doña M aría  R e in a  de Cárdenas*, 
viuda del brigad ier D . Ju a n  Cárdenas.

Esta  proposición pasó á las secciones.
Pasó á la comisic/n una enm ienda de los 5 re*. A lonso (D . Ju » t i  

B a u tis ta ) , M uñoz Bueno y O tero (D . H ip ó lito ) a l art. 45 dol proyse^ 
to sobre an ticip ación  de 60  m illones.

A  la de P eticiones pasó una exposición de los oficiales d« la d ip u 
tación  p ro v in cia l de Salam anca quejándose del gefe político .

ORDEN DEL DIA*

D iscusión del arU 3? del dictam en sobre enajenación  dá los íiemes del
clero .

Se leyó  una enm ienda del Sr. R odríguez (XX F a u it in o )  qu o fu® 
re tirad a  por su autor.

T am b ién  lo fue otra del Sr. Becerra.
E n tró  á ju rar el Sr. D . A n ton io  G on zález , D ip utad o electo por 1® 

p rov incia  de Badajoz.
P asaron á la com isión dos enm iendas a l a r t  4? del proyecto sobro 

an ticip ación  de los 60 m illones.
P uesto á discusión el art. 3? dijo
E l  Sr. M U Ñ O Z B U E N O : No se crea señores que al lev an tarm e i  

im p u gn ar el articu lo  que se discute, es m i ánim o el que continu é el 
clero ad m in istran d o  y  d isfrutando los bienes que ahora se trata  da 
en a g e n a r, porque estoy bien convencido de la facultad que la nació® 
tiene para adoptar la medida que se p rop on e; facultad  que nunca ha 
podido disputársele. Pero m i anim o al im pugn ar el articu lo  es porqua 
creo que con él no se conseguirán los resultados que deben esperarse.

Y o  veo , señores, que no se da garantía  n i ventaja á los labrad o
re s , pues quien únicam ente las reportará  serán los ca p ita lis ta s , para 
quienes puede decirse que han estado trabajando los labradores. Coij 
la venta de bienes nacionales ninguna ventaja reportó la clase a g r i-  
cu lto ra , y ahora si esta enagenacion que se propone se hace del m ism o 
m odo que la del clero re g u la r , sucederá otro tanto. H ay que tener 
p resen te , señores, que la div isión  de la riqueza produce á v u elta  da 
pocos años m uchos bienes d la n a ció n ; y  en este supuesto yo entiend o 
que seria m ucho mas acertado el que esos bienes se dieran en arren d a
m ien to  d los labradores y  de ese modb d isfru tarían  las ventajas del 
gobierno representativo. P o r q u e , señ ores, si a l clero se le quita lo  
que hasta aqui ha poseido, debe ser enem igo de las re fo rm as, y  si con 
esto no se trata de dar garantías d la clase trabajadora de la unción, 
no sé yo qué parte de la sociedad será la que apoye las in stitu cion es 

^liberales. Si no se a liv ia n  las cargas a los pueblos, si no se les d ism in u 
yen las con trib u cion es, ¿cóm o se quiere que sean am igos y defiendan 
decid idam ente el régim en constitucion al ? A si p u es, yo pienso qua 
para conseguir los m ejores resultados en favor del país , y  que este se 
identifiqu e cada dia m as y mas con el sistem a lib e r a l ,  deben darse e *  
arren d am ien to  á los labradores los bienes de que trata el art. 3?

E l  Sr. M E N D IZ A B A L : E l  Sr. Muñoz Bueno conviniendo con 
los principios que an im an  al G obierno y á la com isión , quiere que so 
d iv id a la propiedad cuanto sea p o sib le , y  desea que se cree un nú
m ero de propietarios que garanticen  tanto que puedan con tra restar lo* 
intereses que S. S. considera lastim ados , tanto por la ley de v in cu la 
ciones como por Ja de enagenacion de bienes del clero.

E n  cuanto a l p rin cip io  d e q u e  se aum en te el num ero de prop ieta
r io s , en eso estam os con form es;, pero S» S. establece el que para 
desarrollar ese p r in c ip io , entiende que se crean  mas intereses rep ar
tiendo las tie rra s , y  la com isión establece otro  p rin cip io  d istinto . JX*l 
modo que VS. S. propone no se consiguen los buenos resultados que de
sea, y  si podrán conseguirse con el sistema que la com isión propone.

D ebem os tener p resen te , señores, que esta ley produjo una reac
ción en 1857  por la  cual se suspendió la venta de ios bienes. Supon
gamos que el Congreso acuerda que se repartan esos b ien es; ¿v am o s á 
crear por ventura un derech o? N o , señ ores, pues s ise  dan á censo re 
d im ib le , se establece el tram ite  del 3 por 4 0 0 . D iv id id as las tie rra *  
supongam os que se crean 4 0 0 0  propietarios de la clase de jornaleros,, 
¿se han  creado con esto 4 0 0 0  defensores de la C o n stitu ció n ?  No , se
ñores; ¿p o r qu é? porque esos hacen subir las rentas al d ob le, y si m a
ñana hubiera una reacción y  por ella resultase, que v o lv ieran  (los bi§-. 
nés a l c le ro , este los m anten d ría  en la poeesion de los b ien es, puca lo



toismo se les ciaba a esos propietarios pagar el canon al clero, que á 
-otro cualquiera. Lo que aqui se trata es de moralizar las clases pobres, 
Jas cuales con m uy poco pueden adqu ir ir una propiedad que nunca 
podrían adqu irir de otro modo.

Asi pues -estando 'coníormes en el principio , aunque «listantes en 
la  aplicación, S. S. se convencerá de la ninguna ventu;a que podrían 
Teportar las ciases que se ha-n indicado con lo que ¿. ¿>. propone; y  
por consiguiente espero que t i Congreso aprobara el art. 51

El Sr. PASTOR apoya la idea presentada por el Sr. Muñoz Puerro, 
porque dice que los colonos nunca pueden entrar en parangón con ios 
nca pita listas; y  que lo que se necesita es mejorar en lo posible la clase 
trabajadora que ninguna .garantía lia  reportado hasta ahora, y  puede 
-conseguirla con esta reforma de que-se trata siempre que se le dé-«a 
arrendam iento las tierras pertenecientes al clero.

S. S. concluyó con decir que se puede mejorar este articulo.
El Sr. GIL SANZ : Este articulo es consecuencia n a tu ra l del i ? ,  

pues declarados bienes nacionales los del clero secular, claro es que se 
La de proceder á su venta, pues no hay otro medio que este ó el ele 
adm inistrarlos por la nación : esto último ya se sabe las dificultades 
«pie presenta; y  solo la cuestión aqui puede ser sobre enagenarios con 
m as ó menos ventajas.

Yo quiero que se haga la división de la propiedad que se preten
d e ; pero quiero se haga como debe hacerse, pues si de pronto se re a li
zase esta, veríamos arruinarse la propiedad, y veríamos á poco tiem 
po la abandonaban-estos mismos á quienes habíamos hecho propieta
rios por no saber ó no poder cu ltiv a r la , y  no veríamos conseguido el 
•objeto que nos prometimos.

Cito el Sr. Pastor.la repartición de propios y  baldíos sin embargo 
de  la diferencia que hay de una repartición de la cual se está á la v is
t a ,  y  es pequeña, con ú» de los bienes del clero, que es inmensa.

Mochas observaciones se han hecho; pero acaso no son mas que in 
dicaciones mas ó menos justas que deben considerarse a q u i, y  esto no 
es oposición; por lo que creo no se necesita de mas argumentos para 
probar la necesidad de aprobar -el articulo o? después de haberse apro
bado el 1?

El Sr. SANCHEZ SILVA insiste en la división de pequeñas por
ciones adjudicadas á los colonos para que se convi rían en propieta
r io s , y  dice no han tenido estos de balde los arrendamientos hasta 
« i  dia.

Se volvió á leer el art. 5 ? , y  puesto á rotación, quedó aprobado. 
Igualmente lo fueron sin discusión el 41 v f>1
-Se leyó la siguiente enmienda de les Sres. Quinto, Moratin y  Mén

dez V igo (D. Francisco) a l art. 61:
m e exceptúan de los artículos anteriores: 1? Los bienes pertene

cientes á prebendas, capellanías, beneficios y demás fundaciones y  pa
tronatos. 2? Los bienes de cofradías y  obras pías proceden les de adqui
siciones relativas á sus individuos. 51 Los bienes afectos ó destinados 
á ia enseñanza pública y  especial, y  objetos de be-aeíieencis. 41 Los 

iüei-GS de las iglesias, cated rales ^parroquias y sus anejos, 51 Los pa
la .ños el el prelado y  casas de ios curas párrocos y  tenientes con sus 
huertos y  jardines.**

Se Sr. GONZALEZ, M inis tro  d e  E s ta d  ai Cuando se trata de esto 
?k> hay que decir que los estableenmíéníos de instrucción pública es-tan 
4ivcíisi'do.s, y  asi lo entiende el Gobierno.

Téngase entendido que el pensamiento del Gobierno ha sido com
prender en esta excepción todos los bienes .pertenecientes á los se m ina- 
irio-Sj, y  que no deben ser comprendidos en los artículos anteriores.

El Sr. Quinto apoyó brevemente su enmienda ; y  el Sr. M endi- 
s ab a l, á nombre de la comisión, dijo que la adoptaba esta con a lgu - 
snas modificaciones.

Se volvió á leer la enmienda , y  el Congreso la tomó en conside- 
iracio-H.

•ÍA leyó la siguiente a l mismo artículo de los Sres. Pascual, G u
tié rrez  de Ceballos, Saenz y  Cañedo:

«Pedimos se añada al art. 01: 41 Los bienes que posee la colegiata 
«le Sacrofjfionte ¿e Valparaíso , extramuros de la ciudad de Granada.»

A dm itida por la comisión , el Congreso la t o m ó  en consideración, 
«lespues de apoyarla su autor el Sr. Pascual.

Igual resolución dió ¿ otra de les Sres. Sánchez de l a  Fuente, Fer- 
mandez Cano y  otios que apoyó-el prim ero y  admitió la comisión, en 
la  cual se pedia que en el párrafo 11 del articulo donde dice patronato 
p asivo , se dijese patronato activo-pasivo.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Se suspende esta discusión y  se pasa 
«  contrallas* ¿a de la  autorización a l Gobierno para contratar 60 m i
llones.

El Sor’. SANCHO dijo que Labia pedido la  palabra pava hacer ver 
•que e\*a inú til lo que se habia hablado en la discusión cto este .articulo 
porque ya se habia discutido en la totalidad -del proyecto, y  que oreja 

«estaba la cuestión reducida á si se ha de autorizar ó no al Gobierno, 
pues siendo cierto que ios presupuestos estaban discutidos y  que habia 
un déficit , el Gebierno debia buscar los medios para cubrirlo y  e l 
Congreso ver si el que proponía era ó no bueno.

Él Sr. HUELVES hace presente á la comisión que desearía se d i
jese que los 60 .millones de reales habiau de ser en efectivo, sin adm i
t ir  mas créditos que el dinero.

E£ Sr. CANTERO le contesta que cuando la comisión ha presen
tado ei art. 11 redactado en esta forma , ha creido que los 60 millones 
de reales habían de ser efectivos en dinero, sin entrar otra clase de 
crédito que los dism inuyese, y  que no tenia inconveniente en adoptar 
la  enmienda de S. S.

Se volvió á leer el art. í?  con la adición del Sr. Huelves que dice 
« s i : «60 millones de reales en metálico ai Ínteres del 6 por 100.>»

Se leyó e i art. 21
El Sr. DIEZ le impugnó por creer que una cosa es la autorización 

pedida por el Gobierno para contratar un empréstito de 00 millones 
al 6 por 100 sobre las rentas de la nación, y otra ia centralización de 
la  deuda flotante y  pago de sus intereses que se propone; y  añade no 
«fuiere aprobar un proyecto de ley  que contiene dentro de si otro, con 
<el que no está conforme, aunque si con ei principal.

El Sr. MENDIZABAL, á nombre de la comisión, contesta extra
í a  que S. S. siendo tan perito en la legislación no tenga presente lo que 
sucede aun en los casos ordinarios, en que todos los créditos de prefe
rencia se cobran con anticipación y  en qme sucede que si el deudor 
«penas tiene para pagarlos los demas se quedan sin un maravedí.

Después h ice una explicación de lo que es Ja deuda flotante, y  
concluye con decir que con esto el Gobierno no solo hará una justicia, 
#ino que aprobando esto del modo^ que se proponía adqu irirá  mas 
valor.

El Sr. PRESIDENTE: Propongo a l Congreso decida si se proro- 
gnrá ia sesión con el fin de evitar que h aya sesión extraordinaria esta 
noche.

Hecha la pregunta el Congreso acordó la próroga.
E i Sr. RODRIGUEZ propuso que se señalara el m áxim um  de este 

amódico Ínteres para que no se deje asi de una manera a rb itra ria  ei 
articu lo .

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE propuso á la comisión que 
h iciera una clasificación de esta deuda, para que con estos datos y  co
nocimientos pudiese dar su voto, pues no explicando la comisión esta 
id ea , es necesario tener presente que en esta deuda flotante se inc luye 
la deuda que se lia estado negociando en la plaza al 50 y  aun a l 60 
por 100 de pA dida, y  que en v irtud  de esta le y , si esto no se pone 
en claro, los negociantes que los habrán adquirido por un 00 ó 6ü por 
100 van á doblar por esta ley  sus capitales.

EL Sr. MENDIZABAL hizo ver la equivocación que padecía S. S., 
y  concluyó pidiendo la aprobación del articulo.

EbSr. SURRA Y R U L L , Minis tro de  H a c i e n d a : Y o , señores, me 
haré cargo de todas las observaciones que se han hecho; pero sobre to
do voy á contestar a l argumento de S. S. H ay tres ciases de acreedo
res: acreedores especialisimos sobre la clase personal; los hay por la de 

-contratos especiales, de los cuales liabla el a rt icu lo ,'y  hay acreedores 
que se llam an del Estado, que representan la deuda consolidada. Voy 
á hablar de esta clase para que se penetren l o s  Sres. Diputados del de- 
Efehe de ella.

Yo siento mucho que no estuviese ayer presente S. S. cuando ha
blé de este asunto. El Gobierno di/O en su memoria de una manera 
•terminante que se reservaba ei presentar un proyecto de ley para pa
gar estos acreedores ; y  en la misera reconoce también ia justicia , lo 
sagrado de la deuda personal ; pero no es esta io que mas le aqueja, 
pues hemos visto aqui hablando de la m ag istratura , de todos los em
pleados civiles y  las clases m ilitares pasivas, y  hemos oído decir m il 
veces que no tienen que comer; y  y o  digo que no hay dia en que no 
•se d irijan  estos clamores a l Ministro de llaciendeq ¿pero qué podía 
hacer el Gobierno? ¿q up pesase sobre si una obligación que no podia 
•cumplir a i momento? No podia hacci sino dejarlo á época mas remo
sta con la esperanza de proponer á las Cortes el medio justo y  decoroso 
con que atender á ellas : esto es lo que ha prometido el Gobierno, y  
lo liara-del mejor modo posible.

La segunda clase, ios hipotecarios que abraza este articulo , lo he 
•dicho y  lo repito ahora , son dos ideas o pensamientos que-marchan de 
consuno, y  sobre ellas baldaré para que los bres. Diputados -se pene
tren de la importancia del articulo. ¿ Qué le importará a l Gobierno 
el hacer una transacion, cualquiera que sea , si con ella tiene dinero ? 
¿Pues qué ei Gobierno no se encuentra en el día de hoy suspendidas 
sus obligaciones, y  sin embargo puede manchar? La razón para que 
se apruebe el articulo es poderosa, pues es la de cjue nuestros ingresos 
-no pueden cubrir nuestros desfalcos, y  de consiguiente se necesita un 
medio supletorio. Pero se dice que las naciones que pagan no necesitan 
•crédito; si señor, necesitan cr. dito por la misma razo ir; la mejor ad
ministrada necesita un ¡crédito; ¿ y  cual es -ese crédito? El dar ai Go
bierno lodos los medios necesarios para hacer frente á las obligaciones 
del Estado.

fíe  dicho, señores, que no hay ninguna nación en Europa, á pe
sar de que aprestan sumas inmensas que contribuyen a l total de sus 
gastos, no hay ninguna que no tenga deuda flotante : ¿ y  qué han di
cho cuando no han podido hacer frente á ella ? Testigo ia Inglaterra á 
quien ia he visto en mis tiempos, no una vez sola, convertiría en deu
da consolidada. Cuando nosotros estemos en una posición m ejor, ten
dremos ocasión de hacer eso; pero ahora lo que se necesita es p agar , y  
pagar con arreglo á nuestras necesidades , y  eso es lo que se ha reco
nocido en el articulo.

Señores, en España por mucho que se diga, nro hay capitales 'circula
res, es* la única nación que en Europa teniendo mucha riqueza, no 
presenta en esta parte la proporción que otras, de donde resulta que 
el Gobierno se ve en la necesidad de cubrir ios gastos de una guerra 
desastrosa y  entrar á pagar á los únicos que pueden sacarle de ahogos, 
porque señores , en Esparía h ay  casas de mucho prestigio y  dinero que 
no quieren tratar con 'el Gobierno, y es ■necesario que se capte la confian
za de aquellas personas que por sus -hábitos y  circunstancias, digámoslo 
-asi , están identificados con el , y  esto no se consigue sino estableciendo 
la confianza, de este modo; ¿ y  cual será ei resultado -de esta -medida? 
El resultado de esta -medida sera que el Gobierno con toda la so
lem nidad que da una ley establece i/sta regla en un pie permanente, 
garantida bajo todas las seguridades, y  es indudable que de este modo 
encontrará medios de proporcionarse d inero , pues aquellas personas 
bajo la hipoteca, la garantía que él Gobierno da á esta clase de deuda 
prestarán sus capitales , porque aqui hay dos cosas; la prim era la con
veniencia del propietario , segunda la del Estado; y hé aqu i por lo 
que yo he dicho que estas dos ideas marchaban juntas.

Ale parece que he descrito las dos clases de deuda prim eras que me 
propuse, y  solo me resta hacerlo con la de los acreedores del Justado. 
Ao me alegro infinito que se haya presentado una ocasión de hablar 
de e lla : la deuda de estos acreedores del Estado es el -testimonio p ub li
co de ia confianza publica. Circunstancias h a y , señores, en que es ne
cesario adoptar unos caminos enteramente extraños para obtener esta 
confianza , y  en efecto los acreedores dei Estado no podran menos de 
tenerla por las pruebas que lia dado el Gobierno y el Congreso, no 
•solo de pagar sino de haber consignado para pago de esas mismas deu
das los bienes de que está ocupándose el Congreso como una cosa bal
día ; y  si k) c/ue ha dicho un celebre Diputado como una acusación 
para ei Gobierno, de quetse abandonaba ia bolsa á su suerte pudiese 
ser verdad, y o  si he dicho esto ha sido de una manera (relativa. Yo 
por m i p arte , deseoso de hacer cuanto pueda en favor de los acreedo
res del Estado, cualquiera que sea mi posición, seré el defensor deque 
la  nación española saiga como putda de ia obligación de pagar á §us 
acreedores, tanto cuando esté en este banco corno M inistro ó en esos 
otros como Diputado.

Me parece queda probado hasta la evidencia e l objeto que se ha 
propuesto el Gobierno en el articulo que se discute; que con respecto 
a los acreedores de las deudas generales nada tiene que ver con ei ar
ticulo , y  por esta razón me parece á m i que los Sres. Diputados, con
vencidos de la íiecesidad de aprobar el articu lo  como está , no deja
rán de prestarle su apoyo.

El br. CAN TERO : El Sr. Sánchez de la Fósente ha ultrajado á la  
comisión en su discurso, para probar que en la liquidación de esta 
deuda había cantidades que "tenían hipotecas y  otras no. Ha dicho que 
unas corren en la p laza con una pérdida del 60 por 100, y  en segui
da hizo una explicación manifestando que algunos por estos medios 
aumentarán su fortuna en un doble. Si e l Sr. Sánchez de la Fuente 
ha querido a lud ir á los individuos de la comisión, le digo que es po
co hombre para vu lnerar su honor.

Los individuos de esta comisión han sido ían  delicados, que cuan
do se -trató del art. 51, sabiendo los tiros que se le podían d ir ig ir  dijo; 
no es la comisión á quien toca decidir esto, y  con efecto asi ha sido: 
•el art. -51 como lo presentó redactado ei Gobierno, y  sin n inguna d is
cusión ha sido presentado.

El Sr. SANCHEZ DE LA  FUEN TE: No ha sido m i ánimo cuan
do he dicho que podrían doblar los capitales los que hubiesen tomado 
este crédito al 60 por 100 ofender en manera alguna n i á los señores 
de la comisión ni a i Ss\ M inistro de Hacienda.

Este señor y  los in d iv id u o s  de la c o m is ió n , poT boca del Sr. Can
tero , se d ieron  por sa tisfechos con  esta exp licac ión .

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  puesto á votación 
el articu lo , habiéndose acordado que fuese nom inal, quedó aprobad-o 
por 65 votos contra 41 , en ia forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Jim énez (̂ D. Anselmo;, Alonso (IX José), P royet, BeceTra, Alon

so Cordero, Fisac, Fosada* Relinchón (D. B ernardo ;, Cam paner, Bae- 
za , M oratin , Escalante, A lix , baenz, Gamboa, Cantero, Domenech, 
G il (D. Pedro), Peraveies, M endizabai, A ilion , Cuetos, Leiva , Tem - 
prado, Alórate, G il Muñoz, J im , V icens, V id a l, M aten , T rias , Gil 
banz , González (D. Francisco), Secades, González Bravo, Gutiérrez 
Ceballos, Sánchez S ilva , López, Quinto, A lcalá Zamora, García Suel
to, Garrido, V iila rra lv o , Uso-rio, Cabello, Iznard i, .López P in to , ser
rano, Lacalle, Guillen y  Gras, Barda.!, Aicon, García [R  Sebastian), 
Muñoz, Iñigo, Montañés, Quirós, González A legre , García Jo v e , Ro
dríguez (D. Faustino;, Acuna, Aivarez (D. J .  F.).

oeñores que dijeron no i
Sánchez, H uelves, D iez, Otero , Sánchez G arrido , Ovejero, P ar

do , Aloras, Pastor, Uzal, L lam as, A lv aro , Fortuna , Pena , Fer
nandez Cano, Alonso ( D. J .  B .; , Pelaps , Muñoz Bueno , Pedrajas, 
Crespo, Velo, Escoria! , Proyet, Zaidival*, R.omero, Fuente Andrés, 
R u i , Fernandez ( D. J .  F. ) ,  Mendez Vigo (D. Pedro) Verdu y  Pé
rez, So moza , Mendez Vigo ( D. Francisco).

Se leyeron por prim era vez, y  mandaron pasar á la  comisión, va
rias enmiendas y  adiciones á este proyecto.

El Sr. Secretario SANCHEZ DE LA FUENTE: Habiéndose pre
sentado una enmienda de alguna gravedad a l -art. 51, que pasará a la 
comisión para que da su dictamen sobre e lla , el Sr. Presidente me ha 
autorizado para decir que se suspende por ahora esta discusión, y  se 
van á votar dos renglones de presupuesto , cuya votación está de
tenida.

Se t e j ó  el 1? que es el 4? del capitulo 31 de ia caja de Amortiza
ción que d ice:

«De manera que pide liquido 28.478,844.»
Después de hablar algunos señores en diverso sentido, se leyeron

los oíros renglones que dicen: « la  comisión de Presupuestos siin..1 
me la cantidad que perciben los Aíinistros por cesantía.

Puestos á votación fueron aprobados estos renglones.
El Sr. PRESIDENTE: Está concluida la discusión de presupUes 

tos. Para mañana á las diez se continuará la discusión de ios proyec 
tos de ley  que están pendientes. Ciérrase la sesión.

Eran las cuatro y  media.

MADRID 23 DE JU L IO .

Se lia le ido hoy en el Senado una comunicación 
del Gobierno era la que participaba el Sr.  Presiden
te del Consejo de Ministros que S, A. el Regente 
del Reino habia resuelto que el lunes 2b' dei corrien. 
te á las dos de la tarde se reuniesen las Cortes en el 
Palacio del Senado para recibir el juramento al X li
to r de S. M. y de la Serma. Sra. Infanta.

El Sr.  Lagaña hizo una proposición de que se 
dio cuenta , para que se declare por el-Senado ha
ber renunciado el cargo de Senadores los que se au* 
sen ten de la capital sin ia correspondiente licencia, 
ó que dejen de asistir ocho dias sin hallarse enfer
mos : que se entienda io mismo respecto de los que 
hasta el dia no se hayan presentado en el Senado a 
jurar  y tomar asiento; y que para lo sucesivo se en
tienda vacante el asiento de los que no se presen
ten en el término de dos meses. Esta proposición 
del Sr. Lasaña se acordó que no era de gravedad y 
urgencia , y por consiguiente pasó á las secciones.

A  invitación del Sr. fieros manifestó el Sr.. Pre
sidente que en vista de lo acordado-anteriormente 
por el Senado, se repetirla oficio á ¡os Sres. Sena
dores que se hallan en Madrid ,  asi como á los au
sentes , á fin de que concurran á las sesiones 4ei Se
nado, con ei ob.eto deque pueda verificarse i a vota
ción de varias leyes aprobadas por el Senado, loque 
no pudo verificarse en esta sesión por no haber nú
mero suficiente de Sres. Senadores.

Todavía ha vuelto á ocupar la atención del Con
greso en la sesión de hoy el asunto de Ja reforma de 
la renta de la sal, á la manera que el Sr. Runfie! y 
algún -otro Sr.  Diputado la tienen concebida. De 
suerte que ni las mas explícitas declaraciones del Con
greso, ni los tramites prescritos en el reglamento, ni 
la imposibilidad absoluta en que lo avanzado de la 
legislatura coloca la deliberación sobre semejante ob
jeto, han sido parte bastante para contener á Jos que 
han propuesto hoy un nuevo dictamen sobre este 
asunto. Algunos individuos de la comisión de Pre
supuestos, no ya corno sección de Hacienda, ni tam
poco como meros Diputados, emitían en este proyec
to á guisa de voto particular sus propias opiniones 
en términos que la contribución indirecta á que he
mos hecho referencia , quedaba notablemente desfi
gurada. Voto particular de una comisión que res 
pecio á presupuestos habia terminado de todo'punto 
sus trabajos; voto particular no habiendo pendiente 
ningún otro dictamen sobre la materia ; voto parti
cular en suma sobre una renta aprobada para el pre
sente año, no solo por la comisión unánime, sino 
por el Congreso mismo , era una singularidad que 
no podia menos de suscitar reclamaciones de parte 
de los Sres. Diputados. El Sr .  Posada asi y después 
e l  Sr. Iñigo, se han levantado á hacer sentir estas 
dificultades , y el grande numero que de todos los 
bancos y de todas las opiniones reclamaban lá pala
bra , ha excitado á la mesa á cortar una discusión 
anómala que no era fácil prever á dónde conducida 
al Congreso.

Por  manera que este proyecto de ley, Ieido al 
cuerpo deliberante, ha quedado en una situación ex
traña,  habiendo de imprimirse, pero sin anunciar 
por ahora que se haya de señalar dia para su discu
sión. Tales consecuencias trae siempre consigo el sa
car las cosas de su camino natural,  y el darlas con 
empeño un carácter tan difícil de comprender en sí, 
mismo, como fácil y sencillo seria de calificar en sn 
tendencia.

Terminado este incidente se ha pasado á la ley 
sobre enagenacion de los bienes del clero secular; los 
artículos primeros han sido discutidos con proliji
dad y aprobados sucesivamente hasta el 8?.; en 
cual dada que fue lectura á una enmienda de los se
ñores Quin to/Mora t in  y Mendez Vigo (D. Francis
co , apoyada cumplidamente por el "primero, y to
mada en consideración por el Congreso á pesar de las 
restricciones que el Sr .  Mendizabai á nombre dé la 
comisión intentaba hacer,  se ha suspendido este de
bate cá fin de volver al proyecto de autorización al 
Gobierno para contratar una anticipación de 80 mi
llones. o

El artículo 2!  ha excitado una fuerte controver
sia : en él se consignaba el verdadero objeto de H 
autorización , y á haber naufragado, la ley venia á 
quedar reducida á la nulidad. El ministerio ha con
testado con energía á las diferentes suposiciones que 
se habían hecho , y el Sr. Surrá como Ministro de 
Hacienda, y los Sres. Mendizabai y Cantero como 
de la comisión , han concluido por colocar la cues
tión en su verdadero punto de vista. El Congreso lo 
ha estimado ciertamente asi cuando en votación no
minal ¡ha aprobado el artículo por la expresiva 
y orí a de 83 votos contra 31.

El resto de ia sesión , después de haberse proro-



r,;lí]0  las- l loras  o rd i n ar i a s  ,■ se Ira o cup ado  el Co n g re 
so en v o t a r  las par t idas  de la l e y  de presupuestos  
(roe habían quedado  sin d e c i d i r ;  sobre  ellas el S e ñ o r  
¡Vlendizabal de una par te  y el resto de la comis ión  
de la o t r a ,  han  t r ab ad o  un debate a rd iente  y empe
ñado. A p r o b a d a s  al íin aquel las  par t idas  conf orm e  
se pro ponían  á la resolución  del Co ngreso ,  la ley de 
presupuestos ha te rm i n a d o  comp le tam ent e  en este 
cuerpo,  y e! S r .  P re s i d e n te  ha  c i tado  p a r a  m a ñ an a  
á los S r  es. D i p ut ad os .

m a t r i c u l a  d e l  c o l e g io  n a c i o n a l  d e  m e d i c i n a  Y  CIRUGIA

DE SAN CARLOS.

Alumnos  m e d i c o - c i r u j a n o s .

Todos los que pre tendan  ma t r i cu l a r s e  en clase de t a l es  
deberán hacer lo desde 1? de J u l i o  hasta 50  de S e t i embre  i n 
c lu s i ve ,  y  a l  efecto lo sol ic i tarán del  señor  d i rector  por me 
dio de un memor i a l  en papel  de l  se l lo  4?* que  presentarán 
cu la s e c r e t a r í a ,  acompañado de su fe de  b aut i smo ,  por la 
q u e  conste haber  cump l i do  el interesado 15 años de eda d ,  
de un documento que  ac redi te  su buena v ida  y  costumbres,  
y  certi f icaciones de haber  e st udi ado h um an id a d e s ,  lógica ,  
matemáticas y f ísica e xper imen t a l  g anada s ,  en años dist intos;  
advi rt iendo que  no se admi t i rán cert i f icaciones de cursos g a 
nados en establecimientos p a r t i cu l a r e s ,  si no se hubie ren an 
tes incorporado en a l guna  un iv er s id ad  conforme á la Rea l  
orden de 12 de Agosto de 1838.  En v i r t ud  de la Re a l  orden 
de 26 de S e t i embre  dé 1838  serán t ambién admi t idos  los que  
presenten tres cursos de fi losofía ganados en los t res  años es
colares úl t imos.

Presentados dichos documentos ,  y  p r ev i a  l a  contestación 
de las a co rdada s ,  se les admi t i r á  el  g rado  de  b a ch i l l e r  en fi
losofía.

La  certi f icación de botánica de que  habla  el  r e g lamento ,  
podrá presentarse al  t iempo de so l ic i ta r  l a  ma t r í cu l a  ó d u 
rante los dos pr imeros años de colegio.

Los ext range ros  deberán t rae r  sus documentos l eg a l i z ados  
por el ministro ó cónsul  español  de su país.

Los grados de b ach i l l e r  en filosofía rec ibidos en ot ra  e s 
cuela autor i zada  para  e l l o serán i ncorporados en el colegio,  
con tal que se a c r ed i t e  haber  es tudi ado las mat er i as  e xp r e s a 
das anter iot  mente.

Los cursantes de medi ci na  de las un iv er s id ade s  que  hu 
biesen conclu ido en e l l as  las ins t i tuc iones , podrán m a t r i cu 
larse en el col eg i o para s egui r  los dos años solares  de c l í ni ca ,  
que empiezan preci samente '  en 1? de Oc tub r e ;  ó uno si hu 
bieren seguido el otro en la nni ver s i dad  , advi r t i endo  que  no 
sé les incorporará  rnenos de un año de c l í n i c a ,  cursado sin 
i nt er rupc ión,  ni el  exceso de este t érmino para  cont inuar  e l  
segundo.

Los que ma t r i cu l ados  en este concepto aspi ren á rec ib i r se  
de médico c i r u j anos ,  podrán hacer l o es tudiando las mat er i as  
qu i rúrg i cas  en el t i empo que cursen la c l í ni ca  y un año mas,  
según la Rea l  orden de 4 de J u l i o  de 1836.

Los que siendo y a  l icenciados en medicina qu i s i e ren obte
ner  el mismo t í tulo en c i r u g í a ,  estudiarán,  en dos años las re
fer idas mater ias  qu i r ú r g i c a s ,  a l  t enor  de lo di spuesto en la 
Rea i  orden antes c i tada.

Alumnos  c i r u j a n o s  d e  t e r c e r a  c las e .

Los que  aspi ren á ser  c i r u j anos  de  ter ce ra  c l a s e ,  acom
pañarán á la so l ic i tud los s iguientes  documentos l ega l izados  
competentemente :

1? La  fe de baut ismo por l a  que  se a c r ed i t e  haber  c u m 
pl ido 15 años de edad .

2? Información de buena  v i da  y .  costumbres .
5? Cer t i f icación de saber  l e e r ,  e sc r i b i r  las cuat ro  p imer as  

reglas de a r i tmé t i ca  y  la g r amá t i ca  ca st e l l ana .

N O T A S .

i ?  Si  a l guno  por  mot ivos l eg a l es  no pudi es e  man i fes t ar  á 
t iempo los documentos que se e x i g e n ,  se ie concederá  de pró-  
Toga el mes de O c tu b r e ,  cu a l qu i e r a  que  sea la c lase  en que 
trate de m a t r i c u l a r s e ,  con tal  que  h ay a  presentado á lo me 
nos la sol ic i tud hasta el  30  de S e t i e m b r e ;  y  si pasare  el  mes 
.de próroga sin haber  compl e tado el  e x p e d i e n t e ,  no quedar á  
mat r i culado ni gana r á  curso por n ingún pretexto.

2? Todos  los a l umnos de cua l qu i e r a  c l a s e ,  que  acaben de 
ser aprobados en un año y  qu ie r an  cu r s a r  el  s i gu i en t e ,  d e be 
rán presentar  en la s ec re ta r í a  dur ant e  l o s ' p r i m e ro s  15 días 
de Octubre  la cor respondi ente  p ape le t a  que  ac redi t e  haber  
pagado la ma t r í cu l a  ; y  los que  no lo hic i eren en dicho plazo 
se ent i ende que  no t ra t an  de s e gu i r  l a  c a r r e r a ,  y  por cons i 
guiente serán borrados de la ma t r í cu l a .  Lo mismo se hará con 
los que habiendo estado en las l istas de cua l qu i e r a  c lase en el 
ul t imo curso le hubiesen perdido por reprobac ión ,  por fa l ta  de 
asistencia ó po r  no haber  pagado la mat r í cu l a .  Los  de p r ime r  
«no no la p agar án  basta t ener  completos sus expedientes .

^  Los que teniendo ganado  uno ó mas a ñ o s , hubiesen in
ter rumpido la c a r r e r a  y qu i s i e ren incorporarse  de nuevo para  
cou t i uuar l a , deberán  p r e s en t a r  un memor i a l  antes del  Lf de 
Octubre sol ic i tando sé les ma t r i cu l e  en el  curso que  cor re s
ponda.

Ma d r i d  1? de J u l i o  de  1844.==Tomas de  Co r r a l  y  Oña,  
catedrát i co,  secre ta r io  inter ino.

D. Dionisio C a p a z ,  benemér i to  de la p a t r i a , S enado r  de l  
remo,  consejero de Estado honor ar i o ,  g ran  c ruz  de la R ea l  
J  mi l i t ar  orden de San H e r m e ne g i l d o ,  de la l a u r e ada  de  la 
Mar ina  y  de la del  7 de J u l i o ;  socio corresponsal  de la so- 
*le^ a,d de Amigos  del  Pa i s  de l  Pue r to  de S a u t a  M a r í a ;  gefe 
Re escuadra de la a rmada  nacional  , v i cepres i dente  de la j u n 
ta de A l m i r a n t a z g o , de  la que  es p re s i den te  nato el  E x c e 
dentísimo Sr .  capi tán g ener a l  de l a misma a rma da ,  y  gefe del  
J u g a d o  de M  a r m a  en l a  corte y  su término.

l l ago s ab e r :  Qué  en v i r t ud  de p r i v i l e g i o  e xc lu s i vo  conce
dido por S.  M .  a l  Observator io  astronómico de  Ma r i n a  de la 
*i adad de S an  F e r n a n d o ,  y  cons iguiente á lo p reven ido  en 
Real  orden de  30  de  J u n i d  u l t imo ,  se sacan á púb l i c a  subas

ta los c a l endar i os  ó a lmanaque s  c i v i l es  de Cast i l l a  la Nueva  
y  E x t r e m a d u r a ,  que  el pr imero comprende  las provinc ias  de 
M a d r i d  , G u a d a í a j a r a ,  Cuenca , To l edo  y  Mancha  a l ta y baja ,  
para el  año próximo venidero de 1 8 4 2 ,  di spuesto en el refe
r ido Obse rv a tor i o ,  los cua les  serán rematados  en el me jor  
postor ,  bajo las bases y  condiciones emi t i das  en Rea l es  ó rd e 
nes y  adiciones s i gu i en t es :

1? Que ía postura fija para el de Cas t i l l a  la Nueva  por  
un año es la de 300  rs. de vn.  y 40 para el de Ex t r emadur a ,  
que  deberán ent regarse  por mi tades ,  la pr imera  en 1? de 
Enero de 1 8 4 2 ,  y  l a  segunda en i gua l  di a  de Feb r e ro  si 
gu i ent e .

2? Que  los a lmanaque s  han de estar  impresos y  vena l es  
a l  públ i co en todo el mes de Novi embre  de este año sin f a l 
ta a l g u n a ,  al precio de un rea l  de ve l lón cada  e j e m p l a r ,  con 
la c a l idad de que  si para dicho mes no estuviesen de vent a ,  
queda rá  nula  la s u ba s t a ,  procediendo á otra n u e v a ,  de modo 
que para el 1? de l  s i gui ente  Di ciembre  se ha l l en  de  venta  
los ca l endar ios .

3? Que  las personas en quien se rematen como me jor  pos
tor , gozará y sus de legados  del  p r i v i l e g i o  concedido por S.  M .  
á dicho Observator io .

4* Que  dicha persona á cuyo  favor  tengan  efecto los r e 
ma t es ,  ha de presentar  f iador de bienes l ibres  competentes ,  
conocidos y  estantes en esta capi ta l  , f i rmando obl igac ión e s 
c r i t u r ad a  por su c ue n t a ,  medi ant e  la que  se le ent re ga rán los 
or i g i na le s  para  que  proceda á su impresión y  venta , d eb i en 
do da r  dos e j emp l a r e s  impresos de cada uno para  r em i t i r  a l  
minis ter io de M a r i n a  y  di recc ión de l  Observator io .

5* Que  la persona ó personas en qu ien se remat en  los c a 
l enda r i o s ,  no han de separarse  por n ingún mot ivo ni en la 
mas l eve cosa de lo contenido en el or i g i na l  , ba jo la respon
s ab i l i d ad  consiguiente si f a l taren á el lo.

6? Que  si el  postor ó postores rematasen el  c a l enda r i o  de 
Cast i l l a  la Nueva  por cant idad que  excediese  de 450  rs. y  el  
de E x t r e m a d u r a  por mas de 6 0 ,  se ent ende rá  rematados en 
e l los dichos c a l enda r i os  por otros tres años mas consecut ivos,  
quedando con derecho a impr imi r l os  y  cont inuar  en el r e m a 
te por este t é r m ino ,  si l es acomodase,  cuy a  l ib re  vo lunt ad  de 
s e gu i r  ó no la deberán d ec l a r a r  e xp re sament e  á l a  via r e s e r 
vada  de Ma r i n a  antes dél  1? de M a y o  de l  año ante r i or  a l  del  
c a l enda r i o ,  enterados que y a  sean de él , pues de lo cont rar io 
quedan  obl igados  á con t i nua r ;  debiendo en este caso e n t e n 
derse las f ianzas dadas  en el pr imer  año á los res t antes ,  como 
se es t ipu l a rá  t e rminan tement e ' en  las respect i vas  e s c r i t u r a s ,  ó 
procederse  si dent ro del  plazo seña lado desi st ieren de segui r  
por los tres mas á otra nueva  subasta por uno ó cuat ro  años 
según las cant i dades  presupuestas  para cada caso , y  en la p ro
pia forma que  el  a n t e r i o r ,  quedando  subsistente el  remate 
por otro año ma s ,  y el  postor i gu a lmen t e  que  su f iador con 
la obl igac ión de c u m p l i r l o ,  si pasase aquel  término del  di a  
1? de M a y o  sin man i fes t ar  su vo lunt ad  de  desist ir  de él  , r e 
nunciando el derecho adqu i r i do .

7? Que los remat es  se han de ver i f i car  el  j u eves  12 de 
Agosto próximo á las doce en punto de su mañana  en la sa l a  
de j un ta s  del  A lm i r an t a zg o ,  es t abl ec i da  en la casa l l amada  
de los Consejos ,  piso pr inc ipa l  , á presencia del  Sr .  D. Pedro  
J u l i á n  A u p e t j t ,  a ud i t or  de  M a r i n a ,  honorar io de Gue r r a  y  
asesor gene ra l  de l  ramo y  su j u z g a d o ,  comisionado por mí  al  
e fec to ;  y  desde hoy se admi t i rán  las posturas que  se hic i eren,  
gua rdando  conformidad con lo anter i ormente  p reven ido  en la 
escr i ban í a pr inc ipa l  de dicho j uzgado  del  cargo del  Sr .  Don 
Jo sé  del  Pe ra l  y  González,  si ta en la c a l l e  del  P r í n c i p e ,  n ú 
mero 8 ,  cuar to  pr inc ipa l .

Y  para que l l e gue  .á not icia del  púb l i co ,  he mandado se 
fijen edictos en lo3 parages  públ i cos y  acostumbrados de esta 
c a p i t a l ,  y  que  se i nse i te  en la Gaceta y  Diar io de avisos de 
la misma.

M a d r i d  9 de J u l i o  $e  1841 .=Dion i s i o  C a p a z .= P o r  ma n 
dado de S.  E . ,  P.  A.  de l  e scr ibano p r i n c i p a l . = J o s é  Ca r r i l l o  
Albornoz.

Las  personas que  se crean con derecho á los bienes de Don 
Franc i sco J a v i e r  A g u i l a r  se se rv i rán presentar  sus crédi tos  á 
los*síndicos de su concurso,  que  v i ven Post igo de San M a r t i n ,  
núm.  4,  cuarto 2 ? ,  y  c a l l e  dc l |Pr ín c i pe  , núm.  26  cuar to  2 ? ;  
los cua les  se h a l i a u  autor izados para reconocer l os ,  l i q u i d a r 
los y  g r a dua r l o s  en el t érmino de dos meses;  adv i r t i endo  que  
á los que  no se presenten l es  p a r a r á  el  per ju ic io  que  h a y a  
l u z a r .

B O L S A  DE  M A D R I D .

Cotización del d ia  23  a la s  tres de la  ta rd e
EFECTOS PUBLICOS

Inscr ipciones en el  g r a n  l i b ro  á 5  por  1 0 0 ,  00 .  
T í t u l o s  a l  por tador  de l  5  por  1 0 0 ,  24 f  y  24|  con cupo 

nes a l  contado : 2 5 | , £ ,  nueve  t re inta idosavos , j , un diezisei s-  
a v o ,  25  y  24^  á v. f. ó v o l . : 2 5 | ,  2 6 ^ ,  2 5 b¡ y  2 5  nueve  d iez -  
i seisavos á v. f. ó vol .  á pr ima de 1 , | ,  , £ y  c inco d i ez -
i seisavos por 100  con c u p o n e s ; 2 1  un diez i sei savo á 60  d.  f. 
ó vol .  con un cupón.

Idem del  5  por 100  procedent es  de  l a  convers ión de  la 
d euda  e x t e r i o r ,  00.

Inscr ipc iones  en e l  g r an  l i b ro  á 4  por  100, 00.
T í t u l o s  a l  por tador  d e l  4 por  1 0 0 ,  00.
Cupones  l lamados  á c a p i t a l i z a r ,  00.
Va lp s  R e a l e s  no conso l idados ,  00.
Deuda negoc i ab l e  de 5 por  100  á p a p e l ,  00.
Idem sin í n t e r e s , 00.
Acc iones  de l  banco españo l  d e  S .  Fe rnand o  ,  00. 

CAMBI0S.

L o n d re s ,  á 90  d i a s ,  37£ pap.  C o r uñ a ,  1 d.
G r a n a d a ,  £ id.

P a r i s ,  16. M á l a g a ,  £ b.
S a n t a n d e r ,  f  id.

A l i c a n t e ,  pa r .  S a n t i a g o ,  1 pap.  d .
Bar ce lona ,  á ps. f s . , £ b.  S e v i l l a ,  | b.
B i l b ao ,  | id.  V a l e n c i a ,  £ id.
C á d i z ,  id.  i d.  Z a r a g o z a ,  £ d.

Descuento de letras, á 6 por  100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E N i r tud  de p rov idenc i a  de!  Excmo.  Sr .  capi t án  g e n e r a l  

de esta provinc ia  de Ca st i l l a  la Nueva  se ha seña lado 
para j un ta  gene ra l  de acredores  á los bienes per tenec ientes  a 
¡a S ra .  Doña M a r í a  de los Dolores Zá ra te  de R o j a s ,  el d i a  
25  de l  cor r i ente  á las diez de su mañana  en e! j u zg ado  de  
la m i sma ,  Po*;tigo de S. M a r t i n ,  número 7 ,  piso bajo.  Lo  
que  se hace sabe r  a l  púb l i co  para  que  l l e gue  á noticia de los 
interesados.

E N  v i r tud de p rov idenc i a  de l  Excmo.  S r .  capi tán g ene ra l  
de esta provinc ia  de Ca st i l l a  la Nuev a  , y  no habi éndo

se podido c e l e b r a r  la j un ta  g ene r a l  de  acreedores  á los b i e -  
nes quedados  por f a l l ec imi ento del  coronel  D. Feli*pe Ar sú ,  
que estaba s eña lada  para el dia 15 del cor r i ent e,  por no habe r 
se presentado suficiente número  de acreedores  para d e l i b e r a r ,  
se ha seña lado  n ue va me n t e , con el  fin de que  tenga cu m p l i 
do efecto,  el di a  27 del  que  r i ge  y  hora de  l as  once de su. 
mañana en el j uzg ado  de la misma c ap i t an í a  g ener a l  , Post i 
go de S.  M a r t i n ,  núm. 7 ,  piso b a jo ;  con la prevenc ión  de 
que  se formará  acuerdo  con c ua l qu i e r  número  de  señores 
acreedores que  concurran , parándoles  á los qu e  no lo hagao 
e l  per ju ic io que  h a y a  l u g a r .

SUBASTAS.
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Cor r e o s .

No habiendo recaído U aprobac ión del  Gobierno en l a  
subasta c e l ebr ada el  d i a  15 del  cor r i en te  para  la conducción 
de la correspondenc ia  púb l i ca  y  per iódicos desde Za ragoza  á 
Barce l ona y  v i ceversa  , se ha seña lado nuevament e  para e l  
p r imer  remate el 27 del  mi smo,  á las 12 de  su m a ñ a n a ,  en 
Ja sala de la d i re cc ión ,  y  para el  segundo y  ú l t imo r ema t e  
el dia 5 del  próximo Agesto á la propia ho r a ,  bajo las con 
diciones insertas en la Gaceta dél  20  de M a y o  ú l t i m o ,  que  
estarán de manifiesto en la escr ibanía  p r i nc i pa l  de]  ramo,  s i ta 
en el piso bajo de la casa de  Correos .

O N  v i r tud  de prov idenc i a  de l  Sr .  D. Benito S er rano y Al i a* 
^  ga , j uez  togado de pr imera  instancia de esta capi ta l  , re
f rendada  del  escr ibano de número D. José  Gar c í a  V a r e l a  , se 
saca á públ i ca  s uba s t a ,  por término de ve inte  d i a s ,  una casa 
sita en esta población y  su c a l l e  del  Gobe rnado r ,  núm.  3  
ant iguo y 9 moderno de la manzana 2 5 9 ,  que  t iene de s i 
tio 1 ,643 siete octavos pies , y está retasada por el  a rqu i tec to  
de la academia  nacional  de S. Fe rnando D. José  M a r í a  d e  
Ma r í a t e gu i  en la cant i dad de 108 , 965  rs. á r eba ja r  cargas .  
Quien qu i s ie re  hacer  postura acuda  ante dichos S r .  j u e z  y 
e s c r i bano ,  que  se le admi t i r á  siendo a r r e g l ada .

VACANTES.
Q UE ha l l a  vacant e  la p l aza  de médico t i t u l a r  de la v i l l a  de  
^  T a r a z o n a ,  que  consta de 1 0 65 ,  cuy a  dotación es la d e  
70 rs. pagados por el ayun tami en to  de los fondos muni c i pa l es  
y  por t r imestres .  Los aspi rantes  d i r i g i r án  sus so l ic i tudes  al  se 
c re ta r io  de la corporación , f rancas de por te ,  debi endo p ro 
veerse para 15 del  proxi ino Agosto.

B I B L I O G R A F I A .

CAN A L E S  históricos de, la medi c i na  en g e n e r a l ,  y biográf i -  
co bibl iográficos de la española  en p a r t i cu l a r .  Por  Don 

Anastas io Ch inch i l l a .
Si  el  hombre ,  avaro  s i empre  de instrucción , se afana por 

saber  las revoluciones  de los imper ios  que  y a  no e x i s t e n ;  si  
se interesa con ánsia en conocer las cos tumbre s ,  la r e l ig ión y  
comercio de pueblos con los que ninguna rel ación ni a f in idad 
ha t e j i d o ;  si se compl ace  en l ee r  y  e s t ud i a r  la his tor ia  do 
los g r andes  capi tanes  cuy a s  conquis tas tanta sang re  costaron 
al  género humano;  si se a f ana ,  r ep i t o ,  para  i l u s t ra r s e  en es
tas ma te r i a s ,  ¿ con  cuánta mas razón debe r í a  empeñars e  en 
conocer las conquistas del  e sp í r i t u méd i co ,  que  han sido l a  
base de  la s a l ud  y  fel i c idad de  los mor t a l e s ?  ¿C uá n to  mas 
ú t i l  y  venta joso le fuera  conocer el or i gen y  progresos de  l a  
c iv i l i zac ión méd i c a ,  los ma l es  que  han af l igido á la human i 
d a d ,  los hombres que  en beneficio de e l l a  se sacr i f i caron, los 
escri tos que  nos l e g a ro n ,  y  los esfuerzos que  para c u r a r  los 
males  h ic i e ron? Los J e r j e s ,  los A l e j an d ro s ,  los Da r ío s ,  los 
Ve spas i anos ,  los Napo leone s ,  se han hecho cé l ebr es  en e l  
mundo por las muchas conquistas que  hicieron , y  por los i n 
finitos pueblos que  inmolaron á su despót ica t i r a u í a ;  pero H i 
pócra t es ,  Ascl ep i ade s ,  Antonio M u s a ,  Ga l e no ,  A r e t eo ,  V a -  
g l i v i o  y  otros capi tanes de la medi ci na  , se han consignado un 
l ug a r  d i s t inguido en las páginas  de l a  histor ia , porque su v i 
da entera  lia sido la de sus beneficios.  Aque l lo s  coronaron sus 
f rentes con l au re l es  que  brotaron y  regaron con sangre  h u 
mana ;  pero estos coronaron l as s uyas  con los recogidos por  
v íct imas s a l v adas  y  agradeci da s .

Por  otra parte  , si t rashojamos los ana les  de los ant iguos ,  
sé ofrecerá  á nuestra  vi sta una monotonía cansada y  fast idio
s a ,  un teat ro en el que s i empre  apa re cen unas mismas esce
n a s ,  una misma repet ic ión de acciones y unos mismos c a r a c 
teres.  Po r  el con tra r i o ,  si repasamos la serie de los sucesos en 
medi ci na  ; si repasamos la historia de las enf ermedade s  que  e x 
per iment aron  los pr imeros pueblos ;  a q u e l l a s ,  que  fueron r e 
su l t ado de  la mi serab l e  condición hu mana ,  l as  que  pos te r i or 
mente han apare c i do  por c i rcunstanc ias  soc ia l es ;  las que  han 
sido producto de una v i da  desast rosa ,  de pasiones d e s en f r ena -  
dás  , de l  l u j o y de las neces idades capr ichos as ;  si todo esto re 
pasamos,  vue l vo  á d e c i r ,  teniendo á la vi sta los esfuerzos y> 
desvelos que  han hecho en todas épocas ,  en todas las naciones ,  
y  en todos los pueblos ,  los sacerdotes  del  Dios de Ep idau ro ,  
nos convenceremos que  ni las tan ce leb radas  p i r ámides  de



E g i p t o ,  ni los suntuosos edificios de M em f i s ,  ni los soberbios 
rnonumeatos  de los r o m an o s ,  ni aun sus inmor ta les  hazañas y 
conquis tas  pueden  c o mp a ra r se  con las de  aquel los.  T o d o  esto 
enseña la historia medica.

Sus venta jas  han sido ya  ap re c ia da s  y emi t idas  por  los 
ho mb re s  mas c e l eb res  que  han t eni do  las ciencias.  Cicerón 
d e c u :  " q u e  la h i s tor ia  es la escuela de la v i d a ,  y  aque l  
que  la des conociese ,  por  mas que  á viejo l l egara  , nuuca p a 
saría de ruño.”  O t r o  tanto a se guró  después  el P e t r a r c a  d i 
c i endo:  " q u e  el q u e  desconociese el o r i gen  y progresos  de la 
ciencia q ue  c u l t i v a r e ,  c r e ye r a  s i emp re  que  veia por  ojos age-  
nos ,  y no oia por  propios  oidos.”

El ce lebr e  K u r t  S p r e n g e l , h ab la n do  de la his tor ia de  la 
medicina , d cc ia :  " L a  glor ia  qu e se a d q u i e r e  c u l t i v a n d o  esta 
c i en ci a ,  es inf ini tamente s up er i or  y pre fe r ib l e  á la eq uí vo ca  
y p re ca r i a  de los s i s t emas ,  p or qu e  solo el la p u e d e ,  después

muchos  s i g l os ,  sacar  los hombres  del  o l v i d o ,  y con la b a 
lanza en la mano  p r o nu n c i a r  i r r e v oc a b l e m en t e  sobre  su m é 
r i to.  ”

P e n e t r a d o  í n t im am en te  de  la i mpor tanc i a  de esta v e r da d ,  
y  al mismo t i empo de qu e la medicina  española  e ra  digna de 
q u e  un h om br e  se dedicase á su es tudio  casi exc lus ivame nt e;  
m e  consagré  á el , y no he per do nad o n ingún  género de s a c r i 
ficio con la! (fue pudiera  co nd uc i rme  al obje to  que  me habia p r o 
puesto , de que v o lv ie r an  á p ar e ce r  en el t ea t ro  de la ciencia 
aque l los  hombres  que tan b r i l l an t e  papeí  r e pr es en t a r on  en otros 
t i empos :  en aque l los  t i empos en que Z ac ut o  Lus i t ano decia de 
n ues t r o  Va l l e s  uno por  m i l ,  y  e! g ran  Bo er ha be  q u e  " s i  
f ue ra  ci er t a  la melempsícosis  de Pi tágoras,  lo seria t ambién que  
el a lma de Hip ó cr a t es  habia pasado al c u e r po  de  Val l e s  ; ”  
aque l los  t i empos en que  el Linneo (ranees decia de nuest ro 
M e r c a d o ,  " q u e  habia hecho mas benef i c iosa  la h u m a n id a d  
con sus descri  pciones d é l a s  in t ermi t entes  perniciosas,  que  N e w -  
ton á la física con sus ex pe r ime nto s .

Pasar on  d e s g r ac i ad am e nt e  aque l los  t i empos  y elogios para  
ser  en la a c t u a l i d a d  r eemp la za dos  con los i mpr oper i os  mas 
injustos y denigrantes .  Ví c t or  Broussais ,  i ngrato  á la i l u s t r a 
ción que  de  los médicos e x t r e m e ñ os  recibió cua nd o es t uvo  en 
E x t r e m a d u r a  con el e jérc i to  f rancés , re l a t iva  á las c a l e n t u 
ras i n t e rmi t en tes  , decia en 1824  " q u e  los médicos españoles  
no habían  r ep re s en t ad o  en el t e a t r o  de  la med i c i na . ”  Des-  
rue l l es  en 1827 cr i t i caba  á los médicos e s p a ñ o l e s ,  dic i endo 
en su obra  sobre el c r ou p : Po r  qué  esta en f e r me da d  se ha
d e  l l a m ar  gar ro t i l lo  de los españoles  , cuando  no la han co
nocido ni aun por  teor ía  ( 1 )  ?”  Casimiro  Broussais  ( h i j o  de 

V í c t o r )  di jo en 1 8 34 :  " L a  medi cina  española  solo of rece  un 
ín t e res  s e c u n da r i o ,  pues to que  no hace ot ra  cosa q ue  segui r  
el  impul so  q ue  le c omu ni can  las demas  naciones ( 2 ) .

K u r n e l z  en 1837 , c r i t i c ando  los elogios q ue  n u e s t r o  Don 
T o m a s  G a r c í a  S ue l t o  habia hecho de los médi cos  españoles  
A r e j u l a ,  L u z u r i a g a ,  Bigue ra  , M o r e j o n  y o t r o s ,  dec ide  con 
mas l igereza que  conocimientos en nuest ra  l i t e r a t u r a ,  q ue  la 
medicina  española  es sin d i s p u t a  la mas a t ras ad a de todas las 
naciones de E u r o p a .

Necesar io e r a  t ene r  la san gr e  tan fria como los e t ernos  h ie 
los de  los Al pes  p ar a consent i r  i nsul tos  tan vergonzosos  : seria 
u n  v e r d a d e r o  cr iminal  , si después  de h ab e rm e con sa gra do  
t antos  años al es tudio de  la med ic in a  española  y h ab er  r e 
u ni do  lo me j o r  de el la ,  no t r a t a ra  de  r echazar los  con todas mis 
fuerzas.

U na  desgracia es q u e  los e x t r a n g e r o s  asi nos t r a t e n ;  pero  
si nos r emo nt amo s  á buscar  la causa del  g en e ra l  desp rec io  
con q u e  nos m i r a n ,  tai  vez la e nc o n t r a r e m o s  e n t r e  nosotros 
mismos.

D. Bar to lomé P i n e r a  , q ue  fue  el p r o p a g a d o r  en E s pa ña  
del  sistema de C u l l e n ,  hab lando  del  c r o u p  , ó sea angina  m e m 
b r a n o s a ,  d i jo :  " q u e  no conocía n i n g ún  médico español  que  
h ubiese  t r a t ad o de e l l a ” ; s iendo asi q u e  su paisano J u a n  de 
V i l l a r e a l  y ot ros  muchos  médicos españoles  habian escri to 
á pr incipios  del  siglo x v u  preciosas monograf ías  de  tal  e n f e r 
m e da d .  Escr i tores  mas moder nos  se han propues to  en nuest ros  
dias  " o cu p ar se  d e  los pr i nc ipa l es  héroes de  la medicina  espa
ñola  , d an do  a conocer  ios cé lebres  médicos que  f lorecieron en 
e l la ;  r ev in di ca r  muchas  de nuest ras  ant i guas  g l o r i as ,  d e p r i m i 
das ó u su rp a da s  por  los e x t r a n g e r o s ;  sostener  q u e  cier tos  des 
c u br i mi e nt o s  de  cuant ía  son deb idos  á e s p a ñ o l e s ,  y  q ue  
e r an  españoles  a l gunos  s ub l i me s  ingenios c uy a  p er tenencia
ot ras  naciones nos han d i s p u t a d o  ”  ( C od o r n i u  y  la R u b i a ,
Comp.  de la List, de m e d i c i n a ,  pág.  5 in p ro log . )

T o d o  esto se ha d i c h o ,  todo esto se ha of r ec ido  f y  nada  
se ha hecho.  Si este c ompe ndio  ha l l egado  de sg ra c ia da me nt e  
á manos  de  Casimiro Broussais  , d e  D e s r ue l l e s ,  de íCurnotz 
y  o t r o s ,  d i r án  con sobra da  razón y jus t i c ia  que no ha h ab id o 
o t r a  cosa en E s p añ a  mas c a c a r e a d a ,  al par  q u e  ape tec ida  de 
t o d o s ,  como la medicina  e s p a ñ o l a ,  y n i ng un a mas rnal d es 
e m p e ñ a d a .  ¿ Son estas nos d i rán  las g lor ias  de la l i t e ra t u r a  
médica  española  , d ep r i m i da s  y u s ur pa das  por  los e x t r a n g e 
ros ? ¿ Son estos los g r a n de s  y cé lebr es  médicos q ue  habéis 
t e n i d o ?  .¿Son estos vuest ros  héroes y estos sus d e s c u b r i m i e n 
tos? ¿ S o n  estos v ues t ro s  subl imes  ingenios  qu e os han d i s p u 
tado las nac iones?  ¿ E s t á i s  sat isfechos de  la r ev ind icac ion  q ue  
habéis hecho y sos tenido ( 3  )  ?

( 1)  P a r a  que  se ave r gü en ce  D es r u e l l e s  , y se conve nz a  de 
lo a v e n t u r a d o  de  su p ro po si c i ón , d ed i c a r é  un  a r t í c u l o  e x p r o -  
/ eso para t r a t a r  de este pun to  de medi cina  e spa ño la  q u e  tanto 
nos honra .

( 2)  Si Cas imiro  Broussais h u b i e r a  h ab l a d o  de la med i c i na  
española  del  siglo x i x  hubi er a  tenido sobrada  razón p ar a  d e 
c i r  esto;  pero  t r a t a n do  en sus At l as  de  la medi cina  de  todas  
Jas naciones v de todos los s ig los ,  no ha deb ido  co nten tar se  
con dec i r  lo que sabia  , sino con saber lo q ue  se decia .

( 3 )  Si los Srcs.  Cod or ni u  y la R u b i a  se hu bi er an  p r o p u e s 
to r id icu l i za r  á toda costa !a l i t e ra t u ra  mé d i c a ,  es bien s e g u 
ro que  h u bi er an  hecho menos p o r  o t ros  medios q u e  p or  la 
publ i cac ión  de su obra .  E s t a ,  a u n q u e  pr o t eg id a con el t í t ulo 
d e un reducido compendio  , creo q u e  es lo mas mal o  q u e  se 
ha escri to en muchos  siglos respecto á la his tor ia g en e ra l  de 
la medi c ina ,  y con relación á la española  no m e r e c e  s iquiera  
la pena de n omb ra r l a .  Es  doloroso q ue  en el siglo x i x  la l i 
t e ra t u r a  médica española  h aya  tenido la desgrac ia  d e  ve r se  
r id i cu l i zada  aun antes do ser  conocida.  Como q u e  da v e r g ü e n 
za el h ab la r  de edia  M as  no t iene e l la  U  c u l p a ,  sino las
manos  que  la han profanado.

Deseando yo d a r  á conocer  á los profesores españoles  n u e s 
tra l i t era tura  medica , y la vida de tantos hombros  que  á f o r 
mar la  c o n t r i b uy e r o n  , me he d e t e rm i n ad o  á p ub l ic a r  mis t r a 
bajos que sobre  ella he fo r mad o ; pero v i endo  al 'mismo t i e m 
po que  este ramo de l i t e r a t u r a  no basta por  sí solo par a p r o 
porc ionar les  una  i lust ración tan út i l  y necesaria cual  yo 
quis iera y exige el estado de la c i en ci a ,  he c r e ído  o p o r t u no  
d i v i d i r  mi per iódico ( i r i r e s  secciones.

P r i m e r a  sección.  Son d ema s ia da me nt e  conocidas  las v en ta j as  
de la histor ia d e  la medicina y metodología  médica para d e t e
n e r m e  en probar las .  En  Alema nia  é I tal ia hay cá tedras  d e s 
t inadas  exc l us i vame nt e  á su enseñanza.  En F ra n c i a  la es t able 
ció la f acu l t ad  de medi cina  en 1 77h> : M r .  P r u n e i l e  en 1816,  
P e r c y  en 1819,  la Gaceta m edica  en 1856  y 1857;  el T iem po  
en 1 8 5 6 ,  han c l amado  u n á n i me m en t e  por  la instalación de
el la .

Es tab lec i da  una  cá tedra  e x c l us iv am e nt e  par a la enseñanza 
de la l i t e r a t u r a  m é d i c a ,  los disc ípulos  al s a l i r  de las esc ue
las r eu n i r í an  los conocimientos  necesarios par a f o r m a r  sus b i 
bl iotecas con cr i t e r i o y a r r e g l a d a s  á su posición ó á sus n e c e
sidades , y no se e n g a ña r í a n  en ia .eleccion de los l ibros.

P a r t i e n d o  de estos pr incipios  t r a t a ré  en esta sección de  la 
his tor ia c o m p l e t a ,  de  la a n a t o m í a ,  f is iología,  h i g i ene ,  m a
ter ia  m éd i ca ,  me di c in a ,  c i r u g í a ,  obs t ret ic ia  , medi cina  legal  
y forense , y monogra f í a s  especiales.

E n  cada una de estas e x p o n d r é  su o r i g e n ,  progresos  y  es 
t ado ac tual  en las d i fe rentes  naciones de E u r o p a :  inser tando 
al final una lista de los au tor es  mas r ec om en da bl es ,  los t í t u 
los de las o b r a s ,  las ediciones mas ra ras  y de mas es t imación,  
y su precio.

Los d i r ec t or e s  de la e n s e ñ a n z a ,  los dedicados  á la p r á c t i 
c a ,  y los disc ípulos  en co nt ra rá n  en esta lista todo cu an to  p u e 
dan desear  y d eb an  t ene r  r e sp ec t i vame nt e .

S e g u n d a  sección.  T r a t a r é  ex c l us iv ame n te  de  la l i t e ra t u ra  
médica  española;  inser ta ré  en el la  la b iograf í a  y b ib l iogr af ía  de 
ios médicos espa ñoles ;  p re s en t a r é  ex t ra c to s  de sus o b r a s ,  mas 
ó menos  extensos según la i mp or t an ci a  de la m a t e r i a ,  la a n 
t i g ü e da d  y r areza  de la o b r a ;  d iscut i ré  t a mb ié n  en e l l a ,  y 
con la extensión q ue  la ma t e r i a  e x i j a ,  a l g u n a s  cuest iones es 
peciales y  r e l a t ivas  á su histor ia.

T e r c e r a  sección.  Bajo el t í t ul o  de  V a r i e d a d e s  p u b l i ca r é  un 
e x t r a c t o  de lo mas i m p o r t an t e  q u e  con te ng an  los per iódicos 
médicos nacionales  y e x t r an g e r o s  de mas mér i to  á q ue  me he 
suscri to.  I n s e r t a ré  t ambién di scursos i n au g u r a l e s  d e  medicina  
ex t r ac tad os  ó íntegros ,  si me parec iesen dignos de el lo.  En una 
p a l a b r a ,  a p u r a r é  todos mis recursos  y esfuerzos  para  p r e s en 
t a r  á mis l ec tores  todo lo m e j o r  y mas in te re s an te  q u e  pueda  
r eu ni r .

Los profesores  de  los t res  ramos de  la ciencia , t e n d r á n  á 
su disposición mis A n a l es :  p u b l ic a ré  cuan tas  not icias me c o 
m u n i q u e n ,  si c on cep tú o q u e  p uedan  r e d u n d a r  en honor  y b e 
neficio de la ciencia ó de sus profesores.  Si a l gu n o  me r e m i 
t iere a l gú n t rab aj o  or iginal  y  s o b r e s a l i e n t e ,  ad ema s  de p u b l i 
ca r l e  bajo el n o m b r e  de  su a u t o r ,  lo co mp en sar ía  con a l gu na  
f ineza ,  q ue  consis t i r ía en l i b r o s ,  i n s t r um en t os  ó d i n e r o ,  lo 
cual  p u b l i ca r é  t a m b i é n ,  á no r e p u g n a r l o  el i n te resado.

E l  per iódico constará por  ahor a de seis pl iegos de i m p r e 
s i ón ,  del  t a mañ o y c a r ác t e r  de le t ra  del  p ro sp ec t o:  será 
m e ns u a l ;  pero  si co nta ra  con el n ú m e r o  suficiente de sus-  
cr i to res  lo d u p l i c a r í a .  A cada en t r eg a  a c o m p a ñ ar á  una c u 
bier ta  de  pape l  de c o l o r ,  y  se es t renará  uq  c a r á c t e r  de  l e t ra  
para  el c u e r p o  de la obra .

Al  d e t e r m i n a r m e  á lá ; publ icación de  estos A n a l e s ,  p r o 
testo una y mil  veces  q u e  no me domina  la mas mí n ima  idea 
de  l u c r o ,  ni de a mb i c i ó n ,  pero sí la g l or i a  de  mi pat r ia .  Es  
bien segur o q u e  si al d e c id i r me  á e m p r e n d e r  este es tudi o 
me h ub ie r a  p ro pu es to  sacar  un g ra n  p a r t i d o  de  é l ,  h ub ie ra  
des i s t ido ,  p o r q u e  una empresa  de esta n a t u r a l e z a  me o b l i g a 
ba por  de pron to  á s e p a r a r m e  a b s o l u t a m e n t e  de  la práct i ca  
de v i s i t a r ,  i n co mp a t i b l e  con e l l a ;  exig ía  t a mb ié n  un g r a n  
gasto para  h ac er me  con una numer osa  b ib l i o t eca ,  q u e  si bien 
innecesar ia p ar a  la prác t i ca  o r d i n a r i a ,  me era  ab so l u t a me nt e  
indispensable  par a  r e u n i r  todos los datos q u e  debía .

Asi lo he v e r i f i c ad o ,  y  á fuerza  de  sacrificios y  desve los  
he l l egado á r e u n i r  todos los h i s tor i adores  mas  cé l ebr es  de 
la a n t i g ü e d a d :  una  colección de todas las mej ores  ob ra s  que  
se han escr i to  en E u r o p a  sobre  la historia , biografía y  b i 
bl iograf ía méd i cas :  todas las de  los médicos q u e  por  sus siste» 
mas han mer ec ido  o c up a r  un l u g ar  d i s t i nguido  en las p ág inas  
de  la historia méd i ca ;  y ú l t i m a m e n t e  una  colección de  80 0 
obras  de  médicos españoles  e n t r e  las cua les  cuent o las mas  
a n t i g ua s ,  mas r a ra s  y desconocidas por  todos los h i s t o r i ad o 
res  e x t r a n g e r o s  y  aun  de los nuestros.

Los  gastos q u e  p or  una p ar te  he tenido q u e  hac er  p a r a  
co nse gu i r  estos,  unidos  á lo q ue  he d e j a d o  de g an a r  en t a n 
tos a ñ o s ,  me just i f ican de la a d v e r t e n c i a  q u e  voy  á h ac e r ,  y  
es que  no emp ez a ré  la pub l icación d e  mis A n a l e s  hasta t ene r  
el n ú m e r o  suficiente de  suscr i tores p ar a  c u b r i r  los gastos de 
impres ión;  pero  sí tan luego como los r e ú na .

Lejos  de m í ,  r ep i t o ,  la idea de l u c r o ,  he r ed u c i d o  á 5  r e a 
les cada en t r ega  en V a l e n c i a ,  y G e n  las p ro vi nc i as ,  f ranco  de 
p o r t e ,  precio mu y módico a t en di das  las ma t e r i as  q u e  han de 
t r a t a rs e ;  á q u e  p r e s en ta r é  lo mas selecto q u e  hasta el dia se ha 
escri to t anto en E s p añ a  como en ei e x t r a n g e r o ,  y ú l t i ma me nt e ,  
á q u e ,  t e r mi na d a  mi obra  , es tarán ya  de mas ( p o r  lo q ue  t o 
ca á la medicina e sp añ ol a)  todas las bibl iotecas y  d icc ionar ios  
que  hasta el presente  se han escri to.  Mis  lectores  no solo t e n 
drá n  todo cuan tas  dichas  obras  con te ng an ,  sino ade mas  los e x 
t ractos y análisis q u e  de el las  he f o rm ad o  yo mismo , y  es p r e 
c i samente  lo mas necesar io  y lo q u e  f a l t a  en todas  las obra s  
ci tadas.

P u n to s  de suscr ip c ió n .

A l i c a n t e , G ar r a t a l á .  Al ge c i r a s ,  G r i m a l d i .  A l m e r í a ,  G o nz á 
lez. A I c o y , C a b r e r a .  Bú rg os ,  Arnaiz .  Ba rc e lon a,  P i f e r r e r ,  
B a d a j oz ,  Ca rr i l lo .  B i l b ao ,  Garc ía .  C ór do ba  , N o g u e r  y  Ma nt é .  
C o r u l l a ,  Perez.  C i u d a d - R e a l ,  González.  Cá diz ,  M o r a l e d a .  
Ca r ta g en a ,  Benedict o.  G ra n a d a ,  Sanz.  Hu esca ,  N a v a r r o .  H u e l -  
va , Gal  vez y Pa lac io .  J a é n ,  Orozco.  J e r e z  de la F r o n t e r a ,  
Bueno.  L ug o  , P u j o l  y Mama .  L o g r o ñ o ,  Ruiz .  M a d r i d  , Cuesta .  
Orens e  , Gó me z  Novoa .  P a lma  , Guasp .  Sa l am an ca  , Blanco.  
S a n t a n d e r ,  Riesgo.  S a n t i a g o ,  Re y  R om e ro .  S e v i l l a  , Ca r o  y  
C a r t a ya .  S o r i a ,  Pe rez  Rioja.  T o l e d o ,  H e r n á n d e z .  V a l e n c i a ,  
J i iueno .  V a l l a d o l i d ,  R od r íg u ez .  V i t o r i a ,  O r m i l u g u a .  Z a r a 
goza , Gal  lifa.

T O S  Sres.  s t iscríplores á la J e r u s a l e n  l i b e r t a d a ,  de Tasso 
^  poema en 20 c an to s ,  ad or n ad o  con 21 l ám in as ,  (pie pu<| 

bl ica en V a l e n c i a  la casa de  C a b r e r i z o ,  pod rá n  acudi r  en 
esta cor te  á la l i b re r ía  de  la señora  v iuda  de Ca l l ej a  é hijos 
y  en las provinc ias  á las q u e  se hayan suscr i to á recoger  Ja 
q uin t a  y sexta ent rega .  Las  ocho de q ue  debe  constar  la obra 
qu ed a rá n  impresas  po r  todo el presente  m e s ,  d u r a n t e  el cua¡ 
se a dmi t en  s u s c r i p t o r e s , y  pasado este t é r m i n o ,  el v a l o r  de |a 
obra  será 60 rs. vn.  Recomendarnos  á nuest ros  lec tores  este 
e xc e l e n t e  poema.

GALERIA DRAMATICA.

CERDAN,  JUSTICIA DE ARAGON,
d r a m a  or iginal  h i s tór ico,  en t res  actos y ' e n  verso,  por  D. Mi. 
g ue l  Ag us t ín  P r í n c i p e ,  r ep re s en t a do  en el t ea t r o  del  Circo 
con gene ra l  aplauso.  Vén dese  á ocho reales  en las librerías 
de C u e s t a ,  ca l le  M a y o r ,  y en la de  E s c a m i l l a ,  ca l l e  de Car
retas ,  d on de  se hal l a  el d r a m a  o r i g ina l  y  en verso de l  mismo 
a u t o r ,  t i t u l ad o  E l  Conde D . J u l i á n .

J M P R E N T A  de B ú r g o s ,  ca l l e  de T o l e d o ,  f ren te  á S. Isi
d r o . ^ C o n t i n ú a  el B o te t in  o f ic ia l de la v e n ta  de bienes 

n ac iona les , l l e gando  ya  al nu m.  1014.  E n  él se i nse r t an  :
1? Las  listas de las fincas de  todo el reino p ed i d a s ,  y lag 

d e  las q u e  d eb en  s ub as t ar s e ,  con especif icación de su anterior 
p e r t e n e n c i a ,  sus c i rcuns t anc ia s ,  y precio d e  las tasaciones.

2? El  s e ña lami en to  de  d i a s ,  horas y ju zg ad os  po r  los cua. 
les d eb en  r e mat a r s e  en M a d r i d  y en las capi ta l es  de  las res. 
pec t i vas  p rovinc ias  d on de  las fincas radican.

3? Los  r emat es  ver i f icados y c a nt id ad es  en q u e  son reali
zados.

4? Los  n o mb r e s  de las personas  á qu ienes  definit ivamente 
q ue da n  a d ju d ic a da s  las fincas.

T a m b i é n  se inser tan todas Us demas  disposiciones del Go
b ie r no  r e l a t i vas  á bienes nacionales  y crédi tos  d e  la nación.

Y los es tados  mensua les  de fincas v e n d i d a s ,  sus tasaciones, 
r e m a t e s ,  y cuan to  conc i erne  á este i mp o r t a n t e  r amo  del  ínte
res nacional  y  del  v e r d a d e r o  progreso  social.

H a y  e j emp la r es  de toda la colección.
Colección de l e y e s , decretos y  d isposiciones  re la t ivas  á 

los bienes n a c io n a le s , su venta y consol idación y pago de la 
d e u d a  publ i ca .  V a  inserto el voto de  confianza concedido al 
ministei  io M e n d i z a b a l ,  y  todos los decre tos  q ue  en conse
cuencia  se e x p i d i e r o n  sobre  r e g u l a r e s ,  y cuantos  se han ex
pedido p os te r i o r me nt e  sobre  bienes y  d e u da  nacionales.  Un 
c u a d e r n o  en fol io español  en la misma for ma q u e  ei Boletín 
ofic ia l  de la  v e n ta  de bienes nacionales.

P R O D U C T O S  Q U I M I C O S .
D. J u a n  G u t i é r r e z ,  qu ímic o  p er fu mi s t a  p r em ia do  por la 

Re al  academia de Ar te s  de  P a r i s ,  a nu nc ia  al  p ú b l i c o  los si
gu i en tes  p r o du c t os :

1. E l  r eg en e r a d o r  del  p e l o :  con su co n t i nu a do  uso des
a r r o l l a  el p e l o ,  cont i ene  su c a í d a ,  oscurece las c a n a s ,  quita 
la c a s p a ,  y  da  o lor  y s u a v i d a d  ai  p e l o :  frasco m u y  grande  á 
10 reales .

2? Grasa  de oso de L io n de  F r a n c i a  mez cla da  con la de 
Astúr i a s  l e g í t i m a :  hace sa l i r  y c r e c e r  el pelo , y lo conserva: 
t a mb ién  se usa p ar a  h ac er  d e s a p ar e ce r  los do lores  reumáticos, 
gotosos Sfc.: á 7 rs. bote.

3 .  F a m o s o  t in t e  a r o m á t i c o ,  q u e  t i ñe  con per fecc ión las 
canas de  n eg ro  p e r m a n e n t e ,  á siete reales  f rasco.

4.  A g u a  a r o m á t i c a ,  q u e  q u i t a  el  vel lo p r o n t a m e n t e  del 
cú t i s :  á seis r ea les  frasco.

5? Balsamo i n f a l i b l e :  este a b l a nd a  s o b r e m a n e r a  los callos 
y c l avos  de los pies , los a r r a n c a  y e x t r a e  e f icazmente ,  y  qui
ta los d ol ore s :  a seis reales  caja.

6? Dent r í f i co p u l v e r i z a d o ,  a r omát ico  y  for t i f i cante de L 
d e n t a d u r a :  la l i m p i a ,  b lan que a  y c onse rva ;  c o r t a  las caries, 
y  a f i rma las enc ías :  su a u t o r  M r .  M o r e t :  á t r es  reales  caja, 

Es tos  a r t í c u l o s  se despachan  en esta c o r l e ,  ca l l e  del  Prín 
cipe ,  p or t a l  de  la casa n u m.  20,  f ren t e  al  g ab in e t e  de  lectura

TEATR O S .
P R Í N C I P E .  A  las ocho y  medi a  de  la noche ,  
i ?  B r i l l a n t e  s infonía.
2? Se p on d rá  en escena la comedia  d e  g r a c i o s o , nueva,  

en t r es  a c t o s ,  a r r e g l a d a  al t e a t r o  e s p a ñ o l , t i t u l a d a

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,
en la q u e  d es e m p e ñ ar á  el  p r i n c ip a l  pap e l  el  p r i m e r  aetor 
D. Antonio  de G u z ma n .

3? Z a p a t e a d o  b a i l ad o p o r  las señoras  Cas t i l l o  y  López  J 
el  Sr .  Casas.

4? T e r m i n a r á  e l  espec tácu lo  con u n  d i v e r t i d o  saineteé

C R U Z .  A las ocho y  med ia  de  la  noche.
U u i c a  r e pr es en ta c i ón  d e l  d r a m a  n u e vo  en  t r es  actos ti

t u l a d o
C E R D A N ,  J U S T I C I A  D E  A R A G O N .

S e  d a r á  fin con ba i l e  nacional .

C I R C O .  M a ñ a n a  d omingo  se e j e cu t a r á  en este tea t ro el 
d r a m a  n u ev o  o r i g i n a l / e n  c inco actos , t i t u l a d o

L O S  D O S  C E R R A J E R O S .




